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DoUtin 1 ©ficml
DE LA PROVINCIA DE VilMDOLI».

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS,. ESGEPTO LOS SIGUIENTES A EESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Gaceta ‘del 1’V dé ^Fhero de ASSQ.

PRESIIIENCIA DEL.CONSEJO DE IINÍSTROS. ;

SSxbMM*jel .Rey Ron Æltoso; 
y la Réina Doña^Maria Gristina- 
(q^i Di g.) coátinúan en‘é^ta Górté 
sin'; líe Vedad en su importante 
sáTuS. , / J _

De igual, bene^^ gozan 
S. Ai R. la Ser enísima Señora 
Infanta heredera Doña Maria de’ 
las Mercedes, y' SS. 'ÁA.'RR. ' 
las Ínfantab Doña María" Isabel, 
Dona Maria de la Paz y Dona 
xMaría ^Eulalia. ,,^ u

Y N-um.-'3-3/ '

GQfiimO Gl^lL DE LA PROVINCIA.

La Gacela de ,Madrid. dQ^ . ^ 
ayer. pubiica la, siguiente circular^

Ministério de la Gobernación.
0.0 0

DIRECCION GENERAL
■ - ■ -■.■ 7 7db' ' ■ ■ ' '

ADMINISTRAGÍON TO DÁL.

. .drealBr. . ■

Habiéndose convocado en 31 de 
Dlciémbre último el periodo de 
ampliación ai ejercicio económico 
de 1879 80, á cuyo acto ha debidó 
seguir inmediatamente la liquida 
ción d ) los presupuestos respecti
vos, es de absoluta necesidad que 
la Diputación de esa provincia 
formé, disbuta y apruebe oportuna
menteei adicionál al del borriente 
a5o económico, cuidando de remi
tirlo por Conducto de V. S. á este 
Ministerio, áutes de 1? de Marzo 
próximo para cumplir con la debi
da exactitud lo que previene el ar
tículo 78 de la Ley Provincial.

Es igualmente necesario que la 
citada,, Corporación practique en,; 
tiepipo bábil las mismas operacio
nes con relacion a! presupuesto or
dinario que ha de regir; en el año . 
económico •inmedjiato de 1881^82, el 
egath?^ 4® rcmitirse-á esto Minisv 

■ terio el dia 20 de AbrU próximoj 
como termineptemeute lo exige el, 
citado artícplo de la propia ley , para, 
eliOfecto de corregir;.las extralimi-,. 

i ta clones legales que pudiera con - 
teuerb A dicho presupuesto/ debe 
acompañar, precisamente, una; 
copia autorizad a d el repartimiento 
que se hubiese girado.á la provin
cia en proporción á loque por con
tribuciones directas Vpague cada 
pueblQL^al .Tesoro público; siempre 
que se hubiere hecho uso de la fa- 

■ cuitad consignada en el párrafo &.? 
artículo 8:1 de la referida Ley.

Al : formar esa Diputación sus 
presupuestos, es indispensable que 
fije su atención en el gran cúmulo; 
de gastos obligatorios que pesa 
sobren los Ayuntamientos, y en el 
estado fije penuria ,en que general
mente se .eneuentra : la ¡Hacienda 
municipal,.’á fin de que< teniendo 
en cu6nta estas consideraciones, 
reduzca el importe del. mencionado 
repartimiento á lo puramente nece 
sario para cubrir las mas precisas 
ó ineludibles obligaciones provin 
ciales, ' 

¡Ultimamente, conviene haga 
V. S. observar á esa Diputación la 
necesidad de que remita á este Mi' 
nisterio, con su informe ó censura, 
á la mayor brevedad posible, las 
cuentas generales documentadas 
do fondos provinciales, relativas al 
repetido año de 1879-80, teniendo 
presentes la ley y el reglamento de 
Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865 
y;la8.instruccione8 contenidas en la 
Real órdón de 15 de Diciembre de 
1877, inserta en la Gacela de Jlfadrid 
de 18 del mismo

Esta Dirección general no nece
sita encarecer la importancia de 
los expresados servicios adminis
trativos, y coátaadó con el recono

cido celo de esa Diputación y con 
la eficaz cooperación de V, S., es
pera se llevarán á efecto dentro-.de., 
los plazos, legales. .

Dios,guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Enero, de 1881.--~-El. 
Director general, Gabriel Eercan- 
dezde. Cadórniga. . ,
He dispuesto su reproducción en. 

esto j5o¿«¿m para conocimiento de 
las corporaciones, á quien interesa 
su,exacto cumplimiento.

Valladolid 12 deEnero de 1881.— 
El Gobernador, Antonio Alcalá 
Galiano,

------ ^.------ ■

NuM. 103. ’

SECCION DE FOMENTO.

.

Celebrada co-n resultado negati
vo la segunda subasta para el 
arriendo de les pastos de invierno 
del monte denominado, «Tamárizo 
Viejo», de los propios de Portillo; 
he dispuesto anunciár un tercer 
reniate, que tendrá lugar ante el 
Alcalde del mencionado pueblo, el 
dia 22 del corriente y hora de' las 
doce de su mañana, bajo el nuevo 
tipode tasación dé 250 pesetas y^ 
con sujeción á las demás condicio
nes del pliego que rigió en los 
anteriores. ..... . ..

Valladolid 12 de fenero de 1881. 
'—El Gobernador, Antonio Alcalá 
Galiano.

Gaceta del 9 de ^nero de 1880.

PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE IINISTROS.

REAL DECRETO..

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Huelva y 
el Juez de primera iñstancia dé 
Ayamonte, de los cuales resulta;

Que en 16 de Junio de 1880 pre
sentaron los hermanos D. Antonio 
y D. Fernando Rodríguez Sánchez 
ante el Juzgado de primera instan

cia de Ayamqnte interdicto de reco. 
brarlaposesión de una suertedetie. 
rea, sitaen la isla de la Canela,cuyos 
títulos de propiedad presentaron, 
así como los recibos de la contribu
ción territorial y los de un censo 
enfitóuti.co.que pagaban por ella al 
Ayuntamiento de aquella ciudad, 
alegando que habían sido pertur- 
bados en su posesión por José María 
Gutierrez Barros:

Que antes de practicar la infor
mación posesoria ofrecida en el. in
terdicto, recibió el Juzgado comu
nicación del Gobernador, en la que 
éxponia que el Ay untamiento habia 
concedido , á.José María Gutiérrez 
una hectárea de terreno baldío en 
la isla de la Canela, que habia sido 
concedida en propiedad al Ayun
tamiento para que la repartiese 
entre los braceros de la. población 
por Real órden de 26 de Agosto de 
1837, cuya. concesión había sido 
hecha con arreglo:á ias disposicio
nes vigentes; por lo que, tratando 
el interdicto de contrariar una pro- 
videneia administrativa, le reque
ría de. inhibicioh;-y citaba los ar
tículos 89, 171 y 177 de. la ley 
Municipal vigente:

Que el Juez sustanció el incidente 
y antes de proyeer-sohre el requeT 
rimiento de inhibición, reclamó del 
Ayuntamiento los antecedentós de 
la concesioñ héchá áGutiérrez, y 
al celebrarse la vista, admitió un 
escrito y documentos presentados 
por los actores, acordando por úl
timo declararse competente, tenien
do en consideración que el art, 89 
dé la Tey Municipal previene que 
no se admitan interdictos contra 
las providencias de los Ayunta
mientos dictadas en asunto de su 
corapeténcia, y no es de las átri- 
buciónes de la Administración el 
desposeer á loé particulares do su 
propiedad; que la concesión de te
rrenos á censo énfitéutico no cons
tituye realmentó una providencia 
administrativa contra la cual no 
puedo reclamarse por la vía de in
terdicto, porque refiriéndose á un 
contrato sobre bienes inmuebles,
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2^
la competenfíia del A^untaBaieato 
no nacería hasta que hubiera obte
nido la aprobación del Gobierno 
con arreglo al art. 85 de la ley Mu
nicipal:

Que el Gobernador, oida la Co
misión provincial, insislió en su 
requerimiento, resultando el pre
sente conflicto que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 89 de la ley Muni
cipal vigente, que prohibe á los 
Juzgados y Tribunales admitir in
terdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos 
^e su competencia:

Gop. siderando : que. así la provi
dencia de un Ayuntamiento con
cediendo ciertos terrenos á censó 
enfitéutico, con el contrato celebra
do con tal motivo, no son actos que 
la Corporación municipal ejecuta 
en virtud dé sus atribuciones ad- 
nünistrativasj sino más biéú deter
minaciones adoptadas en el ejerci
cio dé los derechos civiles que en 
ciertos casos reconoce là téy á los 
Ayuntamiéntós como personas ju 
rídicas:

Cónsiderandó que, aténdida la 
doCtrihâ exptiesta, y pudiendo la 
concesión de terrenos otórgáda pót 
el Ayiintamiéntb de Ayamontó á 
D. José Gutiérrez haber lesionado 
derechos de los herolauos Férnan- 
déz, estos derechóS, dé carácter 
méranieiite civil, cómo nácidÓs dé 
uñ coritráto celebrado entre partes, 
se hall a 11 al amparo de la Jurisdic
ción ordiuaria, ante la cual cabe 
puedan ser reclamados, ya en jui- 
cüó ordinario; ó ya por la via su- 
marisimá dei interdicto;

Conformándome con lo consultado 
pÓr él Conséjo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competen
cia á fávor dé la Autoridad juditíial.

Dado en Pálacio á 21 dó Diciem
bre de )880.-ALFONSG.—El Pre
sidente del Consejó de Ministros, 
Antonio Cánovas dél bastillo.

Mititóterió de Gracia y Justihiá.

. REALES DECRETOS.

Vista la exposición elevada por 
la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Valladolid, en que, 
usando de las facultades que en su 
párrafo segundo le concede el artí
culo 2.‘ del Código, propone que la 
pena de doce años y un dia de re- 
clúsiqn impuesta á Justó Alonso 
Estrada en causa por el delito de. 
homicidio 80 conmute por la de tres, 
años de prisión correccional:

Resultando que por una.delicada 
cueatien de familia de las que más 
pueden apasionar el ánimo de un 
hombre decente y honrado, el reo y 
su suegro, que por casualidad se 
eneontraroft, eú el campo, se diri

gieran aeerbas y mutuas recon- 
vénciOnés, qué terminaron por in
ferir el primero al segundo tres 
heridas, de las cuales falleció á las 
pocas horas:

Resultaüdo que en - cuauto e 
agresor vió á su padre político 
herido en términos que le hicieron 
temer al punto una catástrofe, co
rrió desalado al pueblo en deman
da de auxilio:

Resultando que durante la sus
tanciación de la causa fué preciso 
recluir al procesado en un manico
mio, donde permaneció durante 
cuatro años en completa demencia*

Considerando que del apresÏÏra- 
' mienta- y^ la-; saiicituud— con que ai- 
homicida corrió en busca de auxi
lios para el herido, y de la profóúda 
impresión que en su ánimo engen- . 
dró el delito, puesto que llegó hasta 
el extremo de trasturnar sus faCül- 
tadés mentales, So deduce --clára-^ 
menté que, léjoa de óStar aVézado 
al crimen, lo perpetró én medió dei 
máytít árrébato-, y dé iádudahle él 
par qué éXtraórdihariá obcebacion, 
que el Tribudál fio pudo ápreciár 
sino en los términos déstfiagidas * 

. que marca el Código pénal:
Considerando, por último, qué 

súpuestás Iodas es.tás círcuñstañ- 
cias, delà rígurosá ápíicación dé 
la ley' resulté nóVablemente exéesi- 
va la pena impuesta, según acérta- 
damente expone la Sala senten
ciadora:

Teniendo p^resento- lo dispuesto 
en la ley provîsionâTde 18 de Ju
nio de 48'70,; ■querógüló'él'ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo cbh ló óónsultado por 
el Consejo de Estado, y. con el ; pare
cer de mi Consejo, de Mioiétros,: ,

Vengo en conmutar la pena de 
doce, añosi y un dia de reclusión’ 
impuesta á Justo Alonso Estriña/ 
en In, causa de que va hecho.mérito,, ' 
por la ide tres años’ dé prisión-.co
rreccional. ■ , 1 <

Dado en Palacio^ 3 de-Enerec-de 
188l;.':7^ALFQ^S0.-rEl.Ministro dé’ 
Gracia-y Justi^ia, Saturnino Alvar; 
rez BiugaUalr : ,

fGacUa <¿ei 10 de ^^ero de ÍS^l-.J

REAL DECRETO.

En el é'xpèd'îêhté y autos de 
competencia- ¡suscit’éda entré; éh 
Gobernador civiUde-la provincia 
de Alava y el Juez de primera ins
tancia de ' VHtóíriá-; de Aos- cuales 
tesu.lta: - . .

Qq,e prévia.la, nutorizauiou; con
cedida por el Gobierno aí,Goberna
dor de la provincia .de Alava, esta 
Autoridad . otorgó con D, Vidal - 
Arrieta yf^áreena en 4 de Juni.ó/de 
1866 una escritura dé arrendamien
to por laque el Arrieta, como du.e- 
ño do nna casa sita on la calle de 

la Estación de la ciudad de Vitoria, 
la arrendaba por término de 12 
años para trasladar á la misma las 
oficinas del Gobierno de provincia. 
Administración principal de Co
rreos, Sección de Fomeatoy Sección 
de Estadística: que entre otras con
diciones impuestas; aparece la de 
que si pasado el período de los 12 
años, que principiarían á contar, 
desde 1.® de Octubre de 1866, no 
se hubiese hecho el desahucio con 
ires meses do anticipación, conti
nuaría el arriendo por la tácita du
rante un año si las partesi no hu
biesen acordado otra cosa:

Que continuado‘ el arriendo por 
.un mñO;,c duspu.0&.d<ó.- espirar; ^!- tó r^^ 
mino prefijado ea la escritura, en 
virtud dé -la- bondicíon impuesta en ’ 
la misma de que contiauaria, p.or 
tácito consentimiento de las partes 
si no médiába él desahució cén très 
meses> de andiieipación, el Góbérna- 
flor‘duda; provincia en este tienrpO 
publicó un ’ânuneïo cñ-éT JSóleiiiíi^ 
ofié^iálpov 'QÏ '‘ qué se haCia-sabér-á ' 
los próptedáriós que dénian- fiUca^ 
en aquéllá 'capital' que 'termihabá 
etíd >®’dé Nôvi'embrd'-dô * 1879 el 
contrató de árréndamiéhto' qué 
aquel Gobernador teñid hééhO 'Cbn- 
el 'propietarió-deTá:casa qUe'OCtípai- 
bau laái oficinas del mismoGóbiei’Éió ’ 
daprovincia paTá qué Íós 'duéñOs 
de;a fincas’ mrbanas pudieran pré-- 
sentarprópasiciónesi purd'él nndeh-' 

Aoí daunn easa: ^ - -
i Que como consecuencia de -esté 
anuncioi Di Vidal Arrieta en es-- 
critoí^de-n dé Mayo de 1870, que- 
dirigió al Gobernador, procuso A> 
eétá Autoridad' continuar el arrién’- 
do de la edsa que entonoeS ' ocupár 
han las ofioinaá públicas' por’ el 
tiémpo que juzgase conveniente y- 
bajoi las mismas oondiciones’ que: 
habían regido'hasta.entonces:

Quepracticándose lasdiligencids- 
necésaridS para ; la ; renové cion : dél 
contrató de arféndamieato-- de’-laí 
referida casaç el dueño Mei la mis^. 
ma D. Vidal Arrieta; por media dé 
su Droenradop acudió ; ai Juzgada 
muoicipaí;©ú 31= Me bAhrih último = 
con la correspondí-entío - demanda de = 
desahucio^ fundada eu la Taita de = 
pago del precio estipulado y^ en ' 
haber espirado - el término Mél 
arrienda:

Que denegada per-el Juez muni
cipal lu admisión de esta’demanda;; 
toda vezpu-e las miemd iba dirigida 
contra’ el Gobernador de la provin
cia, como repreaentante =de la Ha
cienda públiénú ÿmo se-habias he- ; 
cho antes la reclamación guberna*^ - 
tiva, el ; demandante^ apeló de está 
providencia para ante éV- Juzgado ' 
de primera instancia, que’ la revocó 
mandandoadmitir lá referida de- ’ 
maad-aí- ;

Que admitida y tramitada esta, 
el Juez mujnicipal.djotó. sentencia 
por: lagnp-jAeql^ra haber. Jugar al; 
desahucio solicitado, y.condenando . 
al Gobernador civil ^é ¡A proyippia r

: A qnq euM térmi no de oeho días 
desaloje y deje libre la habitación 
que el mismo ocupaba y las oficinas 
de Gobernación, Fomento y Esta
dística, y,al pago de las costas, 
procediéndóse á su lanzamiento si 
así no lo hiciera:

Que apelada esta sentencia por 
el Gobernador de la provincia, y 
sustanciándose la apelación ante el 
Juez de primera instancia, aquella 
Autoridad requirió á esta para que 
se inhibiera de conocer en este 
asunto, fundándose en que los con
tratos de arrendamientos de edifi
cios para la Administración pública 
tienen el carácter do contratos ad- 
mini&tEati vosy^- y su ■■ cumplímtenta 
debe exigirse administrativamente, 

■ enténdiéñdose que el que contrata 
.•.^S^,^.ÀâQaWW^AlóR.. se,^ 

desde luego á esta jurisdicción: en 
que los¿ pqctóé y contratos deben 
entenderse tal y-jeomo están redac
tados; por lo cual,, invocando el 
Arrieta un contrato consignado en 
e s .(«^ W íffúlíl i env: e nú áMuó ihl^áf éísél 
y se dice que el Gobernador civil, 
coa quien contrató, lo hacía como 
re presentan té déf^ la Hacienda, y 
sjóluicón este. éaráctar; se; obligó, 
cla?n eSf-qué/A’ ^dáL Arrietar pide: 
em ql j.picip.,de desahucio eLónpppli.- 
miento dé un contrato que con,la 

'Hacienda celebró: en que á pesár 
de Íá'léy sóbbé uálficacioh- do fde- 
roS; éhártí 1 i^Mub úeérétó Mé 9Me'^ 
JUflO:’ d0L’186^ éstahlece' qu;0i loa ; 
Jppegs y Tribunales no mds^pan, 
demandas contra la Hacienda púr 
bliça sin que, se. acredita haber 
precedido lá réciaiñacíón de íós 
derechos litigiosos en la vía gú- 
bernativa, por lo cual so declara en 
su fuerza y vigor ér Real decreto 
de 20 de Setiembre da 1851, la ley 
orgánica del Tribunal de Cuentas, 
reglaméntó paráú.su ejecUeion.y: ’ 
demás disposiciOñés sobre el par- 
dicular: . , 
ó Que sustanéfadd él Motiñlótó, él 
Juéz Aictó auto décíaráhdoée cora- ' 
P®^^FlJ®^f4.dd^fDdó8ei en quo ehl artG 
culo 57 dei reglamento de 15 (Íe 
iSotiembre de 1863 preceptúa que 
ínmediátaiñéatéíqué'ór Gobernador 
comprendiese pertenecería el cono- 
cimieiitó d^ qn ne^/JW^nU; |qi|o so 
halle entendiendíx-un Tribunal ó 
Juzgado le requiera de inhibición, 
con lo cual no isé Móá^de ningún 
derecho A los Gobernadores,,^ sino 
'que les impone un deber, y el cum-, 
plimiento de los deberes no puede, 
suspenderse ni r^tardapse; siendo 
la pretensión deducida por el Pro
curador Soto bastante, clara, sencH 
11a y. concreta para.que Aesde luego. 
ypi.n,g,ran conocimiento.de nues
trasdeye^ se comprenda su naturar 
leza.y alcance, y el Tribunal que, 
de.ella debe.; conocer: en .que Iqs 
actos eyeentados por .el Gohernador 
interviniendo, personalmente en 
todas y ca da .una,de las. diligencias, 
practicadas ante él Juzgado, muni
cipal pruehan. 0 que no recordaha
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el citado a;rt. 67/ 0 i^e ié<í6(/nces-Q<íí ¿:
comprendiaí.porteneoérlo eá conocí,-< : haya podido suscitarse este con 

flicto,^b«í^^^l#úa^LU raateria^idóDaieftio. del asuuto, pues , ;dte otra 
maaera h«jbria que suponer que el 
Gobernador retardaba á sabiendas 
el*ciraipííiniélitó de úú deber: en
que es simplemente inexacto' qué ! cíéTtó' que él contrato' de arreuda- 
D. Vidal Arrieta contratara solo '
con la Hacienda y no con el Gober
nador, pues precisamente, y según 
la cláusula 1.^ de la escritura, dejó ; 
dé comprénderse en ella para ser 
objétOi de» otra la; que! se refiere i 
las oficinas de Hacienda; e.u qpe el 
cOhócimíentó de las demandas de 
desâlhtiôio corresponde exelusiVa- 
niénteiá.l^r jurisdicción ordinaria:; 
en que no ya los. contratos sobre: 
itíquilinatós entiné un particular y 
el GhbeínadOr*,' sihO' también Íób- 
entre un particular y la Adminis
tración qué no tienen por objeto 
inmediato un servíoio/ú'obra; pú
blica, y las reclamaciones á que la 
falta de^^cúniplfiniéntó del mismo 
por parte de la Administración dé 
lugar, son del conocimiento de los 
Tribiináleé o^díriáriast én qUe eL 
GobeínaLÚor Givíl„ cpmo.demaafiadoí) 
y «pelante^ n© tpuedejsostenéf hoy 
qUe el asuntó cOW^^puMolA I^ W í - 
mi nistrac ión4 - me nos • qué ; ftkidé : 
ó desconozca que ms compéteñte el ’ 
Tribunal-^ qUién las p.áriéi Sé so,-, 
meten expresa 4 tácitamente:

Que el ■ Gobernadoi; de aewdo * 
con là’ Gomisíon ptóVÍUcíaíi. í^ 
eu su vequerimiento, resultando el 
presente conflicto quie ha sOguidÚ 
sustfráinítés:

Visto ebnúm. ti^ art. 84 de la 
ley 40*26i .de t Setiembate dœ. h8fl8ç 
segUU'el CuaFSe átríbuye íbL 6b^x 
cimiento de los Consejos provincial 
lesjldacuestianes rélatívas aíiCumiTJ 
plímientoi inteligencia, resciaion y 
efectos dé íóbbóútr4tbx y téíhÚÚS 
ceUbrado^., cb¿ 'íaiJtón^stramo 
provincial pami todui especie dé‘^ 
s^yició^y, Obtas .públicas; d bt^tt^e 
do, provincí¿;e^í,y jnunío|paléftí:

Viátó el númi^S.^p n^í B4;(^ 
glátnéhto fié ''25" dé ’ Sétietúbré 7 4ié ; 
I3fi3,,,^éguu ei c.ua^jlqé .Gobéíáa- 
dores no poefiáq su^igtar ; cofl^w- 
d^fio C4m)Pftténiftia ftSI lftS,- pléittíWp 
de. comercio : duranto^ la ¡priimera 
instancia y en los juieios queisigani 
ante los Alcaldes (pomo! J ueces de 
paz: .

Vistó eT art. 636'' fié. lá léy de, 
Enj uiçiamientô ciyif,^ que dispone 
que éf conocí miento, fié lasdom^aAs- 
das fie desahuciocoprespondeex- 
clusiyamepté áj lAí jnriédioown or- 
dinariar

Considerando;
1 ^\Qúe la. preson^, contienda, 

de competencia se ha:«!U9oitadn'eón. 
raotiwfié'l'a demanda defifi^sahu- 
cÍQÍficoafiKbbtéfit Juzgado rauniy 
pal fié ydtOBmiContrajeli Gobernada 
de U.^proxiafiia-de, Alava.pai'a^que 
deje libre, expedita y á disposición 
del demandanto la çàsa que hoy 
ocupan las oficinas publicas depen
dientes de aquel Gobierno:

Que aun en el caso de quíe^ v húñ indicado, requirió de inhibición 
á la Sala de lo criminal de layefe-

2?

, que es objeto comprendida en el 
; núm. 2?, art. 54 del reglamentó 
' de25 de Setiembre de, 1863, es lo

miento de una casa para oficinas 
públicas no puede coAsl4e..rpr»e.co-" 
mo un con.tra,to, SQbre.sórv-icio,s pú,r 
blicosu según el párrafo pEwaero, 
art. 34 de la lfey.d«í25!de<Setiómibs0.: 
de 1863 ahteriarmenW ortiado, toda 
vei qtte epyel primero obra la Ád-. 
minUtracion cômo-eaüdpeï^, juadi.- 
ca, y no puede Confundirse el ofije--- 
to á que se dedica la finca arrenda" 
da con los que ¡ verdaderamente 
constituyen los servicios!públicos, 
según lo establecido por- la juris
prudencia;:

3.° Que encomendados por la 
ley ú la jurisdicción ordinaria lafr 

• demandas que vetsin" sobre des- 
iahucio8i de Una fiuca, no puede 
¡atribuirse.á las Autoridades!admi- 
; nist rati vee-el conocí m+ento-dM-ales- 
; asuntos:
j Conformándomó con 10 cotísulta- 
i d.opor.ebGousejp d^Ç^talo en B^?o 
i Vengo en decidír esta compe- 
¡tencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Da4óPffí?át^eioAa vointiuno der 
Dicietnbre de nííí ochocientos 
ochenta.— ALFONSO. —tEI lPre»i> 
dente del Consejo de Ministros, 
Afítónló Gótíovas^del-CastUlo/

Gaceta del 6 de Janero de 1880;

REALDEQRBíO.

Eq_ los autos j expediente de 
competencia promovida entre la 
Sala de lo crimiual de la Audiencia 
de Burgo» y- el Gobernador de {a 
provincias 4? Santander,, de; los 
cuales resulta: •

Que eu eí’ Juzgado de- primera 
instandi^ dô Reinosa se instruyó 
cau^a eriinidal cóntra Varios veci
nos. de liançhares por cor|a y su^r 
tracicion, detlenas en el monte de

dad’ó' foroaar ramo- separado por

i dlrig^djupo idj0-4pSoBíO^j^W^®^ ; 
icontra Manuel García:
1 Que esta causa términó en pri 
mera instancia por sentencia" Sñ- 
que considerando al procesado autor 
dér hecWó' dé haber córtado una 
haya, cuyo tocen medía una cír- ‘ 
cnoferencia de 33>pulgada8vy enye 
v-alor'ecade.u'na peseta ¡2 liceatimo» 
sedoiimppso la penai4^33 .ppsptas,; 
de mplta y accesorias:

Que remitida la causa en consulta 
á la Audiencia dó Búígós; y hallán- 
dnse icottcKosá< ymandudatraer á 
1^.vista-,! eb Gobernador deda iprori 
vi!ucia.4p ^^íntajníd®ip>4iWtnnci^4p ; 
Manuel García y do lí?» .densas p^ro- 
cesados en las otras caUsas que se

¡ tida LÁvdí íUPÍSi iti^¿áuáo^ Wjue 
aquellos, como vecinos de Lancha
res, tenían aprobados por la Auto
ridad competente y según la legis- 
laeiomdeVramo los-àpiovechamieh- 
tos Îoréstales de 1877: en que si 
bien se adelantaron à lleva^los à 

, cabo sipiU debida autorización esta 
les fué concedida- à los' pocos^ dias: 
en qijio^ol^ hecho- : ejecuté do- por los 

;p«oCésados. eóñstituia una infrac-; 
Jcion ¡de lastí Or^enanza^ cuya res- 
ponsatslidad era exigibles por la 

;Autaridad requiseote; én el valor 
del daño causadoi, y en qu^e eThecho 

• no había sido medio parn ejercitar 
; nn delito; y citaba el Gobernador 
loa artículós 121’y , 124 del regla- 
m;®nto.de 17 de Mnyo 46 .1865:

Que sustanciadoi el incidente, la 
Sala; sostuvo su jurisdicción fun- 
dándoáe en qu0 la corta verificada 
por Manuel García luvo lugaf e^ll 
do Octubre de 3 876, y el añoToretS- 
.tal - d 6-^1877.410-6 pozaba; basta- L - 
de octubre deí mismoiaño: en que 
aun siendo cierto que Manuel Gar
ría se hubiera f a^elant^^O- UPos 
pocos dias a la concesión 4p;|pt,^-p 
Jorizacion para verificar la corta, 
eso no alteraba la naturaleza del 

: beebOA que ( resultaba siempre eje
cutado sin que précédiera' el ineñ- 

- cíonadorequisito de la autorización: 
en que teniendo los procesados 
'carros y cábaiierías-paret extraer lá 
3eña, nó se tratáha’‘dp. up dañó en 
el monte, sino de un delito' dé hurto, 

" cuyor conocimiento- córrespóndem 
los Tribunales ordinarios; y citaba 
la Sala-ehítt^f 'SíT’^'de la ley de 24 de 
Mayo de 18^'y el ari^ 12L ro-

0on la Qomision provincial, insistió 
én su réquerimicnto, resultando el 
Í)r68ent0 epaflietq que 1^ segiüdo 
susitrámites.

Visto jel art. 54 del reglamento 
de 25 4® Setiembre de Í86$, que 
éonpedet á tos Gobjemadores dp j^o- 
finoia la facultad de promo^yer 
contienda de competencia en los 
juicios criminales cuando el castigo 

iadó pof la ley á‘ los funciopafiós 

íVÍrtod d^i^ími^a ¿teyízidebaídAci- 
dirse por la Autoridad adnSlWstí^-’ 
tiva alguna cuestión prévia de la 
cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordin^rioad empecí atesyliayan 
de pronnneraf:

Vista la regla-2-* dól art. 121 del 
■reglamento de 25 de Mayo de 1865, 
segun^^^ cual, cuando: launfraceion 
de nn,prpcepjto; deladey, del nii^mo, 
reglamento ó d^ W Qrd6naqz,as QV® 
tengan una penalidad señalada 
haya sido el úiérdTó de pérpetrár un 
delilo ’defíáídó^ en' el Código, sé ‘ 
absatendeán'. Iç»-; Gsbernadorea da> 
conpeer d^ lafiiafracjcion, y'^err. 
y^ráp^spi castigo ájps Tribunales;,.

Vista la regla 3.® del mismo ar-

tícnló¿ que préceplúa qué las íUúl' 
tas y demás responsabilidades pe- 
curóarias que» determinan las Or»- 
denanzas en la_Seecion 7.^ del título 
2.®, y en los títulos 3.°, 4,° y 6.°, 
serán impuestas, gubernatjvamente 
por los Alcaldes de los pueblos 
cuando su importe no exceda del 
límite para que les faculta el art. 75 
de la ley municipal de 8 de Enero 
de 1845, y las que excedan de dicho 
límite deberán ser impuestas poC; 
los. Gobernadores:

Considerando;
1 .® Que el hecho imputado á 

Manuel García consiste en haber 
cortado sin extraería del monte uñé 
haya, huyo Valor erá de una peseta 
21 céntimos:

2? Que según manifiesta el 
Gobernador, al insistír en el reque
rimiento cometió una equivocación 
material cuando al tiempo de pro
vocar la competencia expresó qué 
estaba aprobadoel aprovechamiento- 
foréstak de 1877, en vez de decir 
1876, que era el año á que se refería 
la,.Avtpridad requirent^;

3 .® Que fiafia lé naturaleza del 
hecho, la importancia de la corta y 
la circúnstanciá de estar aprobado 
el àprovéchamientO-vecinal para el 
año en que aquel fué ejecutado, so 
está en el caso fin que por except 
cion pueden su,scitar competencias, 
los Gobernadores en los juicios firi^, 
minales, toda vez que so trata fie 
un hecho cuya represión está re
servada á la Autoridad administra- 
tiva;

Gonformándome con lo consultado 
p0ii| él Consejo de Estado en.plenos:

Vengo en decidir esta pompéten- 
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta. 
filiF0NS0.~El Presidente dél Cón- 
.sefio ífift«Miai»troS| Antonio Gánova» 
¡del Castillos . . ; ; < —

Gaceta del 4 de ^nero de 1881T i
Ministerio de la Guerra.

KE?VL DEQRETQ.

En consideración-á los servicios 
y circunstancias del Subintendente 
más antiguo , D.: .Joaquin Tera y 
Roy,
Vengo en promoverle al empleo de 
intendente fié division en la va
cante.fié esta ciase que resulta por 
ascenso fié P. Manuel Macías y 
Boíguez, y disponer preste sus ser
vicios en la Dirección general de 
Adtníní6tra6íón militar, cesando 
en su consecuencia en el cargo qué 
desempeñaba de Oficial de la clase 
de.jegunfié8 : fiel Ministerio de la^ 
Guerra..

Dado en Palacio á tres fieEner o 
de mil ochocientos ochenta y uno, 
-¡-ALFONSO,—El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echava
rría.
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Gaccia dei 28 de Didem^râ di 1880 NüM. 31,,

Ministerio de Gracin g Justicia.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Ignacio Bailón Fernandez, pi
diendo que se indulte á su hijo 
Vicente Bailón Sánchez de. la pena 
de tres años de prisión correccional 
que la Audiencia de esta Corte le 
impuso en causa por el delito de 
atentado contra la Autoridad:

Considerando que el reo observó 
buena conducta antes de delinquir, 
ha dado después pruebas de arre
pentimiento, sufrió trece meses de 
prisión preventiva, y lleva cumpli
da mas de la mitad' de- su condena:

Teniendo presenté lo dispuéstó. 
en la ley provisional dé 18 dé'Junio 
de l87Q, que dictó reglas para el, 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con qI informe, do la 
Sala,sentenciadora, con lo cqusuIt 
tado por el Consejo de Estado^ y 
cón el parecer do mí Consejo do 
Ministros:

Vengo en conmutar el resto , de 
la pena de tres años de prisión co
rreccional impuesta á Vicente pai
lón Sánchez en la causa de que va 
hecho mérito, porla de igual tiempo 
de déstierro á la distancia de 25 
kilómetros del punto donde cometió 
el delito.

Dado en Palacio á veiotisiéte de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta,.— ALFONSO,—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Saturnino Alva- 
rei BugaUaL

Ministerio de la (Guerra

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Intendento 
militar de la isla de Cuba al que lo 
es de Ejército, D. José Morales y 
Ayala, que en la actualidad desem
peña la Int.0ndencia militar del 
distrito de Andalucia.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre dé 1880.—ALFONSO.—- 
El Ministro do la Guerra, José Ig
nacio de Echavarria.

JKDOlUmPU DËL DISTRITO DË 14 AUDIENCIA^

NAGIMIENTOS registrados en este Juzgado: durante .la V decena 
del ñies de Eneró de 1881.

NACIDOS VIVOS.
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gradOi Notificaciones, y en fin. 
todaslas modelaciones completas,

También s’e imprimeri mém- 
breté§' para, los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden: á precios econó-
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micos. ; ' .
También se hallan de ven

ta las céduliis-declaraeíoTies 
de lincas rústicas, urbanas y 
de ganaderia, asi como las 
relaciones qué tienen que 
presentar las Juntas ¡muni
cipales á la Gotnision de 
Estadistica Territorial;. y las 
hojas de einpadronamiento.

TRILLO CASTELLANO DEP DIEZ:
PATENTE DE JNVEWOÑ.

X) 2

yáUadólid 11 de Enero de 18àl.—EÍ Juez; mumeipâl. Ricardo
SaaVédra. / \

.nziidu) Iimicif At Di DISTRITO ^ tA AUDIENB
•—: , ■■»& OOP ggw»i ' ' ''■‘"T».'. <.E'' ' A

DEFUNGIONES registradas en este Juzgado durante la .l.f decqna 
del mes de Enero de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos. , .
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Valladolid 11 de Enero de 1881.—E1 Juez municipal, Ricardo 
Saavedra.

ANUNCIOS PARTICDIARES.

En la Imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente a la Catedral, se hallan : 
de venta todos cuantos: impresos^ 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde

y del Depositario Estados de
mostrativos, , J.dem sanitarios, 
Relaciones de gastos ó ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones dé Cargo' y Data, 
Libramientos y Cartas , de pago 
dél.pósito, etc. etc. ,

Papeletas de apremio de l.’ y 
2.“ gradoi Talones dé consumos. 
Idem de repartimiento vecinal» 
Listas dé apremió de T.” y 2/

Es ppdproso.,auxiliar, en ladrilla', 
usando uno ó dos séguh la cántidad 
de mies atrillar y diámetro de là trilla, 

i vigente único éu. ella; siendo ne
cesarios por eLsístema antiguo seis 
tfillos comunés, bastan cuatro de ^míí, 
para empezar hasta concíüir la trillá - 
en.la mitad de tiempo. .

Jgs íigero ó pesado A voluntad del ; 
labrador. Desgrané desdé-ei instante 
que entra en Tabor ño parted hie're ni 
lexiona la piel de un solo grano. (1)

Troncha y, macera la paja sin redu
ciría á polvo, dejándola en condicio
nes á servir toda, sindéspérdicio como 
alimento al ganado., á

La duración dél trillo es indefinida, 
á poco que se le cuide.

La estría’ no dobla ’ y dlfícilmente 
salta aunque la era. esté empedrada; 
siendo imposible surqué: la acespe-

POr continuó qué sea el trabajo y 
larga’ la témporáda de recóreccion. 
sobra canaliz,ación á la éstria para 
soportar con éxito doble trabajo. .,

El aguzo ó canalizacion, es de hacér 
por lós mozos' de labor en cualquiera 
día ó noche de invierriiOi; ; : / '

La ,reparedón dél Trillo por, usa y 
casos fortuitos, córrespónde .á ciiaT- 
quiera herrérd ó carretero. -

Una initruccion impresa, detalla 
la sencillez del mecanismo y uso, del 
trillo. . , : ,

Sé reciben encargos á entregar en 
Abril próximo en él Almacén dé má
quinas agrícolas, viti-vinicoles, pesos 
y medidas contristadas y vino del 
Ipago Fuente-la-mona.

PRECIO • 800 HE A LES.
M. Diez y Diez calle del 20 de Fe

brero uúm. 6. Vallad olid.
NOTA, vèase El Popular y Bevis-- 

ta Agrícola de Madrid y El Morte de 
Gadilla de Valíadolid,

(1) Todas las máquinas trilladoras 
inventadas hasta hoy, parten como 
mínimun, de uno á tres por ciento'de 
grano, y hieren ó lexionan más ó 
menos levémente la piel dé doce á 

■ treinta, y seis por ciento.
El grano, por, muy ligeramente 

qué sea lexionado, no sirve como 
simiente porque desangrado queda 
inhabilitado para la reproducción.

: VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8,
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